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El profesor Cano Martínez de Velasco es un ilustre civilista, dedi-
cado, a lo largo de su vida académica y profesional, a desentrañar 
los fundamentos del Derecho civil y el significado y alcance de sus 
instituciones. Debido a su extensa obra en esta materia, se le con-
sidera un experto.

En esta monografía aborda el perdón de la deuda o, en términos del 
Derecho italiano, la remisión del débito.

No resulta ello tarea sencilla, porque la doctrina, en general, con-
funde la remisión con la condonación o, si las distingue, intenta 
unificarlas inútilmente o someter indebidamente la remisión al ré-
gimen jurídico de la condonación.

Está actitud sistemática resulta fallida, sencillamente porque la 
remisión y la condonación son muy distintas: la primera es un ne-
gocio jurídico unilateral y abstracto, por el cual el acreedor perdona 
el pago de la deuda, con o sin ánimo liberal. La condonación, en 
cambio, es un contrato entre acreedor y deudor, por el cual el titular 
del crédito lo extigue animus donandi.

La presente monografía trata todos los problemas prácticos relacio-
nados con la remisión de la deuda. Y también aborda el atractivo 
tema del llamado «legado de liberación». Ya que es posible que 
el acreedor disponga la remisión en documento testamentario con 
efectos post mortem.
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Introducción

La remisión de deuda es uno de los temas de abolengo civilis-
ta por ser complejo e intrincado, debatido y conexo con otras 
muchas instituciones del derecho civil.

Afecta a la teoría general del derecho, ya que lo mejor 
de la doctrina cataloga la remisión cómo la renuncia al de-
recho de crédito, asunto éste que enraíza con la teoría de la 
disponibilidad de los derechos subjetivos. No obstante, hay 
un sector de opinión que no admite la renuncia a un derecho 
de crédito sino solo la condinación, porque dice que sólo cabe 
renunciar a los derechos reales.

La remisión afecta también al derecho de obligaciones, 
en cuanto que extingue el derecho de crédito, mediante li-
berar al obligado; ya que no puede subsistir de por sí sólo el 
lado activo de la relación obligatoria. Pero, la renuncia a la 
cuota parte de uno de los acreedores solidarios, no beneficia 
al deudor liberándole en esa parte por la extinción parcial del 
crédito, sino a los otros coacreedores, en virtud de la relación 
interna entre los mismos propia de la solidaridad.

Cómo la remisión puede hacerse por disposición de úl-
tima voluntad, es decir, instituyendo un legado de liberación, 
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la misma entra de lleno en el régimen de la sucesión mortis 
causa y de los legados.

De ahí la complejidad de la figura y, por ello, los debates 
doctrinales sobre su naturaleza jurídica de acto unilateral, de 
contrato, o, según que se haga sin ánimo liberal (remisión en 
interés del acreedor) o con él, negocio unilateral o donación.

La doctrina ha ido evolucionando lentamente desde su 
inicial opinión de que la remisión es un contrato, que exige el 
consentimiento del deudor, ya que éste puede tener interés en 
pagar a pesar de que le perdone el acreedor, en cuyo caso no 
consentirá la condonación, a la posterior concepción de la re-
misión cómo renuncia al derecho de crédito. Esta opinión debe 
entenderse la correcta frente a la contractualista. La acogió el 
Código civil italiano, que concibe la remisión cómo un negocio 
unilateral del acreedor con la eficacia de extinguir la deuda des-
de que el deudor recibe la notificación de su liberación. Aun-
que, eso sí, la remisión no se consolida, haciéndose irrevocable, 
hasta la aceptación del deudor o hasta el transcurso del plazo 
prudencial que éste tiene para rechazarla sin hacerlo. Es evi-
dente que la aceptación del deudor, no es necesaria y no es el 
consentimiento a un contrato de remisión, sino el anticipo de 
la irrevocabilidad de ésta sin tener que esperar a que transcu-
rra el plazo de rechazo.

Conviene subrayar la naturaleza abstracta de la remisión, 
sin que importe en ella que el acreedor la disponga con o sin 
ánimo liberal; naturaleza abstracta que se explica porque no 
es un contrato y no tiene porqué tener causa como los contra-
tos, sino un negocio unilateral y porque no transmite derechos 
como los contratos u otros negocios unilaterales causales (p. ej., 
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testamento), sino que los extingue. Su naturaleza abstracta 
conlleva la imposibilidad de anular la remisión por ilicitud de 
la causa.

La remisión, por lo tanto, no es exactamente la con-
donación expresa regulada en el Código civil, ya que es un 
negocio abstracto liberal o no y la condonación un negocio 
causal hecho con ánimo de liberalidad.

Precisamente, el reto actual, que afronta necesaria-
mente ésta monografía, consiste en adaptar la regulación del 
Código civil sobre la condonación a su versión actual de re-
misión, acogida mayoritariamente por la doctrina. Tarea ésta 
imprescindible, de actualizar los textos legales mediante su 
interpretación actualizadora, sin necesidad de modificarlos.

Conviene señalar la diferencia entre remisión y exone-
ración de la deuda en un procedimiento concursal. La remi-
sión es un acto de Derecho privado, una decisión unilateral 
del deudor, que extingue la deuda con o sin ánimo liberal.

La exoneración de deuda es una segunda oportunidad 
para que llegue a pagar, si acaso, un deudor insolvente en un 
procedimiento concursal. Es un acto de Derecho público y no 
depende del acreedor, puesto que la decide el juez o la ley.

Está monografía trata solo de la remisión de deuda y 
rehuye analizar tanto su exoneración como asimismo su con-
donación.
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